RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005704, Ent. N° 4406/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con la Compra Directa por excepción para el “Servicio de Cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes en Centros Hospitalarios y Clínicas”, por el término de un año y un total de 1.150 horas mensuales, a partir del mes de julio de 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU            Nº 2705/014 de fecha 16 de julio de 2014, se dispuso contratar directamente al amparo de lo dispuesto por el Numeral 20), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF con las Cooperativas: COOPERATIVA COOSANA, COOPERATIVA ANHELOS, inscripta en MIDES Nº 291; y COOPERATIVA ATENEA, inscripta en MIDES Nº 162, por un importe anual de $ 2.056.200,oo y un total de 1.150 horas mensuales cada una; 

2) que el total del período anual asciende a la suma de $ 6:168.600, con ajustes paramétricos por un importe de $ 244.400 siendo las variables de IPC y reajuste salarial del Grupo 20, Subgrupo 03 del Consejo de Salarios. Forma de pago, 30 días contados a partir de la factura;

3) que se adjunta informe de fecha 8 de julio de 2014, señalando que se imputó por la División Financiero Contable la APG 176, reservándose la suma de total de $ 6:168.600 por 1.150 horas mensuales, a un precio de $ 149 la hora con fecha 27 de junio de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la publicación en la página web de ACCE;

2) que tampoco consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, en cuanto a la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado ni constitución ni inscripción en el Registro del MIDES de la COOPERATIVA COOSANA;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3)  Devuélvase.
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